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so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el ~Boletín

Oficial del Estado_ para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios ténninos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 1 de octubre de 1993.-EI Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden ministerial de 11 de septiembre de 1992, .Boletín
Oficial del Estado_ del 22), el Subsecretario, Francisco Hernández Spínola.

IlInos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General
de Servicios de la Administración Pública.

25078 ORDEN de 1 de octubre de 1993 por la q'IW se dispoue la
publicación para general conocimiento y cumplimiento del
fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Contencio
so-Administrativo de la Audiencia Nacional, en el recurso
contencioso-administrativo 320.451, pramovido por don
José Antonio Pérez-Puig y otro.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional
ha dictado sentencia, con fecha 18 de junio de 1993, en el recurso con
tencioso-administrativo número 320.451, en el que son partes, de una,
como demandante don José Antonio Pérez-Puig y otro, y de otra, como
demandada, la Administración General del Estado, representada y defen
dida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas, de fecha 14 de marzo de 1988, que deses
timaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de la
Inspección General de Servicios de la Administración Pública de diversas
fechas sobre compatibilidad.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

•Fallamos: Desestimamos en su totalidad el recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por don José Antonio Pérez-Puig y don Porfirio
Antonio de Frutos Martín, contra las resoluciones del Ministerio para las
Administraciones Públicas de 7 de septiembre y 6 de octubre de 1987,
que les denegó la compatibilidad entre sus puestos como Médico Militar
y Farmacéutico Militar y sus actividades secundarias y declaración del
recurso de reposición por acuerdo de 14 de marzo de 1998 desestimatorio
de la reposición contra los anteriores, los que confirmamos al ser conformes
al ordenamiento jurídico, absolviendo a la Administración General de las
pretensiones contra ella deducidas en la demanda; sin condena en las
costas causadas en este proceso._

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación·de dicho fallo en el .Boletín
Oficial del Estado_ para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. II.
Madrid, 1 de octubre de 1993.-EI Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden ministerial de 11 de septiembre de 1992, .Boletín
Oficial del Estadof del 22), el Subsecretario, Francisco Hernández Spínola.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General
de Servicios de la Administración Pública.

25079 ORDEN de 1 de octubre de 1993 por la q'IW se dispoue la
publicación para general conocimiento y cumplimiento del
faUo de la sentencia dictada por la Sala de lo Contencio
so-Administrativo de la Audiencia Nacional, en el recurso
contencioso-administrativo número 1.492/1991, promovido
por don Jorge Fontenla CoeUo.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional
ha dictado sentencia, con fecha 4 de junio de 1993, en el recurso con
tencioso-administrativo número 1.492/1991, en el que son partes, de una,
como demandante, don Jorge Fontenla Coello, y de otra, como demandada,
la Administración General del Estado, representada y defendida por el
Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la resolución del Ministerio para
. las Administraciones Públicas de fecha 2 de diciembre de 1988, que deses
timaba el recurso de rcposición interpuesto contra la Rcsolución dc la
Inspección General de Servicios de la Administración Pública de fecha 28
de junio de 1988, sobre compatibilidad.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguieltte
pronunciamiento:

.Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por el Letrado don Ricardo de Lorenzo Montero,
en nombre y representación de don Jorge Fontenla Coello, contra la deses
timación, por silencio administrativo, del recurso de reposición promovido
frente a la resolución del Ministerio para las Administraciones Públicas
de 28 de junio de 1988, debemos anular y anulamos las resoluciones recurri
das por ser contrarias al ordenamiento jurídico, y declaramos que el actor
debe ser repuesto en la plaza de Médico Especialista ORL del INSALUD
que desempeñaba cuando se dictó la resolución recurrida, desestimando
las restantes pretensiones deducidas en la demanda; sin hacer expresa
imposición de costa.o:;.-

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el .Boletín
Oficial del Estado-, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. II.
Madrid, 1 de octubre de 1993.-El Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, .Boletín Oficial del
Estado_ del 22), el Subsecretario, Francisco Hernández Spínola.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General
de Servicios de la Administración Pública...

25080 ORDEN de 1 de octubre de 1993 por la q'IW se dispoue la
publicación para general conocimiento y cumplimiento del
faUo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conteru;iQ.
sfrAdministrativo de la Audiencia Nacional, en el recurso
contencioso-administrativo número 500.758, promqvido
por don Francisco José Pérez Lence.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional
ha dictado sentencia, con fecha 16 de febrero de 1993, en el recurso con
tencioso-administrativo número 500.758, en el que son partes, de una,
como demandante, don Francisco José Pérez Lence, y de otra, como deman·
dada, la Administración General del Estado, representada y defendida
por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 21 de octubre de 1988, que deses
timaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de la
Inspección General de Servicios de la Administración Pública de fecha 3
de junio de 1988, sobre compatibilidad.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

.Fallamos: Desestimamos el presente recurso contencioso-administra
tivo número 500.758, interpuesto por la representación procesal de don
Francisco José Pérez Lence, contra las resoluciones del Ministerio para
las Administraciones Públicas de 21 de octubre y 3 de junio de 1988,
descritas .en el primer fundamento de derecho, y en su razón, la con
firmamos, por ser conformes al ordenamiento jurídico en los extremos
examinados. Todo ello sin hacer expresa imposición de cost8$ en esta
sentencia, contra la que no cabe recurso de casación._

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
confonnidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el .Boletín
Oficial del Estado-, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 1 de octubre de 1993.-EI Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, .Boletín Oficial del
Estado_ del 22), el Subsecretario, Francisco Hernández Spínola.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Función Pública.


